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REPÚBLICA DOMINICANA 
PROGRAMA DE INNOVACIÓN PARA EL DESARROLLO DE VENTAJAS COMPETITIVAS 
Consultoría 
FORMULACIÓN Y APLICACIÓN DE UN SISTEMA NACIONAL DE CLASIFICACIÓN 
HOTELERA 
Préstamo No. 1474/OC-DR 
Invitación a Presentar Expresión de Interés 
 
Este aviso aparece en UN Development Business Online solamente y no en la versión impresa. Aunque el 
mismo ha sido asignado a una edición específica, la fecha oficial de publicación es aquella en la cual 
aparece en esta página Web. 
 
El Gobierno de la República Dominicano recibió el préstamo arriba mencionado del Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID) para financiar parcialmente la ejecución del Programa de Innovación 
para el Desarrollo de Ventajas Competitivas, cuyo objetivo general es contribuir al crecimiento 
económico sostenible de la República Dominicana mediante mejoras en el clima de negocios y el 
aumento de la asociatividad entre empresas. 
 
La ejecución del Programa y la utilización de los recursos del financiamiento son llevadas a cabo por el 
Consejo Nacional de Competitividad (CNC) y parte de los fondos de este financiamiento se destinan a 
efectuar pagos elegibles que se llevan a cabo en virtud del contrato, en este caso para co-financiar la 
consultoría para la Formulación y aplicación de un sistema nacional de clasificación hotelera, de manera 
conjunta con la Secretaría de Estado de Turismo (SECTUR) 
 
La Secretaría de Estado de Turismo (SECTUR) y el Consejo Nacional de Competitividad (CNC) 
requieren los servicios de una Firma Consultora que realice la consultoría indicada cuyo objetivo general 
es el diseño de un Sistema Nacional de Clasificación Hotelera (SNCH) y la definición de los requisitos y 
procedimientos que deberán cumplir las empresas cuya actividad consista en proveer alojamiento. 
 
La SECTUR y el CNC invitan a las firmas consultoras y/o instituciones u organismos especializados 
originarios de países miembros del BID a expresar su interés en prestar los servicios solicitados. Los 
interesados deberán proporcionar información que indique que están calificados para suministrar los 
servicios tales como: experiencia relevante en trabajos similares, disponibilidad y experiencia del 
personal clave, (nivel técnico, habilidades del personal en la coordinación y organización de equipos de 
trabajo, experiencia en transferencia de tecnología a equipos contrapartes,; para tal efecto podrán adjuntar 
folletos, brochures, etc. 
 
La licitación se efectuará conforme a los procedimientos de licitación pública internacional (LPI) 
establecidos en las Políticas y Procedimientos del Banco para la Adquisición de Servicios de Consultoría 
que constan en el Documento GN-2220 del 10 de febrero del 2004. 
 
Las firmas consultoras interesadas en participar podrán solicitar vía electrónica en la dirección abajo 
indicada los Términos de Referencia o cualquier información adicional que requieran 
 
Las expresiones de interés deberán ser recibidas en la dirección indicada más adelante, durante horas 
hábiles de oficinas de las 8:00 A.M. a 4:00 P.M , a más tardar el día lunes 10 del mes de septiembre de 
2007 hasta las 12:00 M. Después de dicha hora, no se recibirá ninguna solicitud. Las ofertas también 



podrán enviarse en forma electrónica a la dirección indicada más abajo, siempre que las mismas se 
reciban dentro del plazo señalado. 
 
Secretaría de Estado de Turismo 
Atn: Lic. Radhamés Martinez Aponte, Subsecretario Técnico 
Edificio de Oficinas Gubernamentales 
Ae. México y 30 de Marzo 
Santo Domingo, D.N., República Dominicana 
Tel: (809) 689-4046 
Fax: (809) 682-3477 
E-mail: sectur.tec@codetel.net.do 
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